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Articule 1.~ La sociedad girara bajo la denominacién

de "CAN%R?AS DE ESTUDIOS YJ ASESORAMIENTOS « SOCIEDAD
ANONIMA"™ y se regulard por loé préségpes estétut05 por la
vigente Ley de Sociedades Aﬁanimas, por lo disb;esto en
el Cédigo de Comercio y'por las disposiciones que sean de

aplicacidn.sem e

Articulo 2%.-La sociedad tiene su domicilie en 1a

ciudad -de Las Palmas de Gran Canaria, en la Avenida de
Rafael Cabrera, “numero 26, 62, pudiendo trasladarse por

acuerdo de la Junta General de Accionistas.El Consejo de-

Administracién, podri acordar la creacién, supresién o
traslados de sucursalés.——;—; ————————————————————————————

Articulo 37?.- La sociedad tiene pof objetor———=——mmua
Los estudios vy asesoramientos e informe economico,

proyectos deingenieria de obras civiles y publicas,

estaciones industriales, instalaciones en general,

reformas. Estudios téenicos agronomicos, ;Sidraulicog,
geotermicos,hidrologicos,industriales. Eséudios -“Q
proyectos de infraestructura, planes de Drdenacién,
planificacién de recursos naturales;Iﬁvéstigacién Y

asesoramientol técnico, direccién iﬁe obras.

Asesoramiento,informes, estudios juridicos}Consultorgs ¥
i
estrategia en comunicacidédn, relaciones publicas.-—-——-———-

Articulo 4%.- La sociedad inicié sus Lperaciones el

{ £ i

dia de 1la fecha de 1a constitucidn, o 'Eea,el 11 de

Octubre de 1.977 .‘_El ejercicio economicolcoincidiré con
el aﬁo.ﬁatural_——;——;;;-—uffffAﬂf~-—~-44f;*4-; —————————— i

Articulo 59.- La durécién de 148 Souvaiad " &5
indefinida.----- -_“‘*““;‘*“'-—_—“““f"‘“___"ff ———————————

CAPITAL SOCIAL

Articulo 6%.- El capital social es de DIEZ MILLONES DE

PESETAS, divivido en diez mil acciones de MIL PESETAS de
valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 1
él i0.000, aﬁbos inclgsive. Las acciecnes estég
representadas por titulos ¥y téndrdn carlcter de al

" portador. cmsescsesssnanebasaage oy ;7—4-—;-—;———~—~;*
El capital estd totalmente suscrito y Qesembolsado.

No se prevee la emisién ée titulas ﬁﬁitiples.—‘?—J —————
E1l titulo de la accién confiere a su tenedor legitimo

.

la condicibébn de socio y le atribuye ‘los siguientes

a) .- Bl participar en el reparto de las ganancias

ociales ¥y en el patrimonioc resultante de la ligquidacién.

b).- E1 de suscripcién preferente en la emisién de

i0
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nuevas acciones o de obligaciones convertibles en

acciones.
¢).- El de asistir y votar en las Juntas Generales y el

de impugnar los acuerdos sociales. <
Bl B @E SHforREelon. e stk S e e s e e
Articulo 7%.- Los bonos disfrute entregados a titulares

de acciones amortizadas en virtud de desembolso no

atribuyen el derecho de voto.

~Articulo 82.- E1 derecho al wveoto no puede ser
ejercitado por'ei sccio que se hallare en mora en el pago
de 1los dividepgos pasivos. E1 iﬁpo¥té de sus  acciones
ser4d deducido del capital social para el computo del
q;orum. Tampﬁco tendr4 derecho el sacio mOroso a perci?ir
di;ideﬁdogv ﬁia la suscripcién bre[erente- de nuevas

acciones-"ni ae obiigaciones convertibles.Una vez abonado
el iﬁporte.rde 165 dividendos pasivos 1junpo. con 1o§
intereses adeudados, podrd el accionista reclamar el pﬁgo
de ios di;idendos no prescritos, pero. no podrd reclamar
la .suscripcién preferente si el plazo para su ejercicio
ya.hubiere ﬁtanscurrido.——»--; ———————————————————————————

i£ticu10 92 _ - Los titulos representativos de las

acciones de 1la sociedad ser&n autorizados por la firma

dei Presidente del Consejo de Administracién, en la forma

¥y en "1las céndicinncs q#erseﬁala el apartado g) del
artiéuloréB-lgde la vigente Ley de Sociedades Anon?mas, Y
expresaf;n necesariémente ;os requisitos prevenidos en el
proéiola;ticulo 53 de la citada ley.———=r—————r——e—tonas
i Lé; éécioﬁes son indivisibles. 'Lés-cépropietarios de
una accién habran de designar una sola persona p;ra ;el
ejercici;- de los derechos de socio y. responderéan

solidariamente frente a la sociedad de cuantas

obligaciones se deriven de la condiciédén de accionistas.--

La misma regla se aplicaré.a los demé; supuestos‘ de
cotituiaridad de derechos sobre acciones.-—-=---- ;-——~-——

Aréiculo 105.— En el casé de usufructo de las acciones
la cualidad de socio reside en el nuda propieta;iol pero
el usufructuario tendré& derech6 en kodé -caso, a
participar en los dividendos acordados por la sociedad
dufante el usufructo. El ejcr;icié de los deméAs derechos
de socio corresponde ‘ al ‘nudo propietario. El
usufructuario queda obligadoe a facilitar al nudo
ropietario el ejercicio de estos éérechos.ﬁﬂ—ih———k —————
En 1las relaciones entre el.usufructuayio ¥y el nudo

opeitario regiré 1o que determine el titulo
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ﬁﬂ;&onst1tut1vo del  usufructo; en su defecto, lo previste en
L Rt i ;

la vigente Ley de Sociedades Anonimas Y. supletoriamente,

el Coédigo Civil.-_—_f“‘;*; ———————————————————————————————
. Einalizado el usufructél ;91 usufructuario -podré
ex{gir- del nudo propietaric el incremento :de valor
expérimentado por las acciones uusfructuadas que
corresponda a los beneficios periOs-de la explotacién de
la sociedad integrados durante el usufructo en las

reservas expresas que figuren en el balance de 1a

séciedad, cualgquiera que sea la natgraleza o denominacibﬁ
de las mismas.-——‘~—~T¥ fffffff e S

Disuelta 1la sociedad durante el . usufructo, el
usufructuario podréd exigir del nudo propietario una parte
de la cuota de liquidacion equivalente.al increﬁenté. de
valor de 1las acciones usufruétuadés previsto en- el
aparﬁado anterior. El usufructo se extenderi al ;estg de
la cuota de iiqﬁidacién.‘“‘"**'*“——_‘*;“_;—;f*'——_‘_—f_;”

Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre el
importe a abonar en los supuestos previstos en los dos

apartados anteriores, éste serd fijado a peticién de

ellas y a costa de ambos, por los auditores de la
sociedad, vy si ést? no estuviera obligada a verificacién

ccntable,A bsr- el !audiro de cﬁentas Besignado por. el
Registro Hercgntil del dcmiciliorac ia sociedad,-———— }—k—

Cuando el usufru;to.recayere sobre las acciones .nc
liberadas totalmente, el nudo propietario sera el
obligado frente a la sociedad a-eﬂectﬁar el pago de7 los
dividendos pasivos. Efectuado el pago, tendré defecho 7;
exigir del usufructuario, hasta el-impbfté derlos frﬁtus,
el interés legal de 1la cantidad invertida. Si no huBiefé
cumplido esa obligacién cinco dias antes del venciﬁiéato
del plazo fijado para realizar el pago, podréa hacerlé-el

usufructuafio, sin perjuicio de repetir ccntra.el nudb
propietario al termipar 8l MEufrHEto. Sh e e

En los casos de  ampliacién de capital de la sociedad,
si el nuda prépietario no hubiere ejercitado o enajenado
el derecho-de suscripcién preferente diez -dias antes ~de
la extincién del plazo fijado pafﬁ su ejeréicio, estarj
legitimado el usufructuario para proceder a 1la venta de
los derechos o a la suscripciéﬁ dé-las accionés.; ————————

Cuando se enajenen los derechaos de suscripeiébdn, bien
por el nuda‘prapietario, bien por el usufructuario, el

sufructo se extenderd -al importe obte%ido ‘-por la




/;! cuando se ;suscriban nuevas acciones, bien por el nudo

propietario,: bieg por el usufructuaric, el usufructo se
extenderé. a|1as acciones cuyo desembolsec Hubiere podido
realizarse con el valor total de los derechos utilizados
en la suscripcidn. Esg Y?lor se calcular4 para los
derechos que coticen -en Bolsa por el precio mediode
coktizacién, . durante el periodo de suscripcidén, y por su
valor tebrico en los restantes caéos. El resto de las

acciones suscritas pertenecer&n en plena propiedad a

aquel gue hubiera desembolsado su importe,—-——--——————-———

Los mismos ”dergchos tendrd el usufructuario en los:
casos de emisibdn de 5b1igacioﬁes‘topveftibles.en acciones
de 1a sociedad.";;H;-——————————————'“n—; —————————————————

Si durante el usufructo se ampliase.el capital con
cargo-a los beneficios o reservas constituidas durante el
mismo, las nuevas acciones corresponderan al nudo
propietario, pero se extender& a-ellas el usufructo.--—--—-

Las cantidades que hayan de pagarse en:virgud' dé lo
dispueste en este articulo, podréan abonarse bien en
metdlico, ‘bien en acciones de la misma'clgse que las que
hubieren estado sujetas a usufructo, calcuiando su valor
por _la cotizacién media del trimestre anterior si
cotizaren-oficialmente, y,.en otro caso,lpof el valor qu%

B i i i
les corresponda conforme al Gltimo balance de la sociedad
|

que hubiere sido aprobado.T-————AMA*'—————————-—-774 —————

o é :
Articulo I19w—~ En = iel caso de prenda de
acciones,corresponderé a? propietario de éstas el
ejercicio de los derechos del accionista. E1 acreedor

pignoraticic queda obligado a facilitar el :ejercicio de

esos derechos .51 el propietario -incumpliese 1la
obligacién de desembolsar los - dividendos pasives, el
acreedor pignoraticio podr&d cumplir por si esta

obligécibn o proceder a la realizacién.de la prenda.---—-

En el caso de embargo de acciones se observarin las
disposiciones contenidas en el apartado anterior, siempre
que sean compatibles con el régimen especifico del
Lo bt B S —

Articulo 129.-La posesién de una o mis acciones 1leva

consigo , de pleno derecho, la obligacién de somelerse a
los estatutos de 1la sociedad, a las disposiciones
particulares por las que ésta se rija, a los acuerdos de

la Junta General y a los acuerdos del del Consejo de

Administracién, adoptados dentro de sus respectivas

atribuciones. ——=—=——————— e

Las cuestiones que susciten sobre 1la propiedad de las



cciones se resolverén por los interesados en la forma

que legalmenteé  proceda“ y sin intervencidén’ ti

" responsabilidad de,laisoéiedad.;---—Wffffi—fAT—————f —————
Articule LI, -~ Eﬁ. .c;aﬁéb ; la modificacién de
Estatutbs, eméliacién stéaﬁccién de Capitai social, se
estard a lo dispuesto ;n‘articulos 154 -a]'-ITD,V ambos

inclusive -de la vigente Ley de Sociedades Anbnimas.-----

Articule 14°¢.- La transmisién de acciones es libre.

-ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD-

Articulo 152.-El gobierng vy administracién de 1la
soéiedad esté gncomendada a la Junta General de
Accionistas y al Ccnséjo de Adminiétracién,fﬁf; ffffffffff

—ﬁE LAS JUNTAS GENERALES-

Articulo 16f.-Los accionistas constituidos en Junta

General debidamente convocada, decidirédn en los asuntos
propips; 4 SU ComEEenelE,, S e e s i
Todos los socios, incluso los disidentes y los que no

hayan participado en la reunidn quedarén sometidos a los

soverdos de La, Junts Genpral  s=ossrrsns e csm s e e S

Los acuerdos se adoptarin por mayoria de capital con

R . . S R e e e T

Articuloe 1792 .- Las Juntas Generales podran ser
ordinarias - o extraordinarias y habrédn de ser convocadas
por el Consejo de Administracién.--—-—-—- R

Articulc 18¢.- La Junta General Ordinaria,previamente

convocada al efecto, se reunird necesariamente dentro de

@

los seis primeros meses de cada ejercicio economico, 'para

\

conocer, censurar la gestién social, aprobar, en su caso

las cuentas del ejercicio anterior, ¥y resolver sobre la

aplicacisn @el resultady,—w-—si—s——aasas ?***“4“_"---f-***.

Articule 19¢.- Las Juntas Generales, tanto ordinarias
como extraocrdinarias, gquedarén validamente constituidas
en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes

o representados posean, al menocs, el veinte y cinco por

ciento del capital suscrito con derecho a voEo.En seéﬁnda
convocatoria, . serd wvéalida la constitucién de la Junta

,cqalqulgra que sea el capital concurrente a la misma.---

Art{icule 20f.- Las Juntas Generales Ordinarias yr

) Extraordijgriag; debérén ser convocadas en 1la forma y con
los requ%sitos Prevenidos en los ;rticulos 97 y 98 de 1la
vigente Ley dg Sociedades Anénimés. ——————————————————————

Ne obstante;, ambas EIases de Juﬁtas se enéenderén

gonv9cadas ¥ quedarén validamente constituidas para

-ratar cualquier asunto, siempte gue esté presente toda

capital desembolsado ¥ los asistentes . acepten, por




|
iy

animidad, la celebracién de la Junta.,——-———————meoe——_

Articulo 21°.-"Toda Junta que no|sea la prevista en el

arFiculo 18, tendrala consideracién de Junta General
Extraordinaria.——-——;———MH“;——-—-——;~; ——————————————— ;--—

Arficglo 229 .- E1 Conséjb‘dé Administf;cian 7, podré
convocar la Junta General Extragrdiﬁaria J de

Accionistas,siempre que lo estime conveniente a los
intereses sociales.——-—=- oo

Deberd asimisme convocarla, ec¢uando lo solicite un

nimero de socios titular de, al menos, de un cinco pocr
ciédto del capitallsocial, expresando en la solicitud los
asuntos a ‘tratar en-la Junta.ﬁn"éste. caso, la Junta
deberd ser convocada para celebrarla dentro de los
treinta dias siguientes a la fecha.en que se hubiera
requégidoA.nééarialmente al Céqséjﬁ. de Administraci&n
para convocarla; ———————— ;v-——-;——--—-““*ﬁ; ———————————————
El Consejo de Aéministracibg confeccionari el orden del
dia,incluyendo néceaariamente,‘ los ;su£tos que hﬁbiéran
sido objeto de 1la solicitud.—-mv—-;——;————-—:; ———————————

Articulo 23°.- Ademas de 1as.a;r;;uciéﬁeétseﬁaladas en
el articulo 18¢ de los estatut;;ir es asimismo de 1la
competencia exclusi;a de la Junta Gégeral de Aécionistaé,
acordar la- eﬁisibnr de obligacioﬁéé;: el‘ aumento. o
disminucién dél capital soéial. la "transtormacibn,
fusién, o escisién de la sociedad, y en general.cualqﬁier
modificacién de los Estatutos.Sociaies.; —————————————————

Para que la Juntal Generahl. ;)x-;dina';:'ia o extraordinaria,

puedar acordar validamente acuerdos sobre les asuntos

antes mencionados, ser&4 necesario gue concurran a las
mismas, en primera convocatoria,presentes . o
representados, el cincuenta por ciento del «capital

suscrito con derecho a voto.En segunda convocatoria
bastard 1la concurrencia del veinte y cince por ciento de

dicho capital.-———sreetom——mm e S e

Cuando concurran accionistas que representen menos
del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho
a voto, . los acuerdos a que se refiere el apartado

5 £ Gy ~ v

anterior, solo podr4 adoptarse val}damenté con -el voto
favorable . de 1los dos tercios del éapital presente o

representado en la Junta.

Articulo 24%.- En cuanto a la representacién se estaré
a 1lo dispuesto en los articulos 106 al 108,inclusive de
la vigente Ley de Sociedades Anonimas. —=————-m——me———————

Las personas juridicas y las gque no se hallen en el

pleno goce de sus derechos civiles comparecerin por medio



}§ de quienes ejerzan su representacién legal, debidamente
A . .
oy

;} acreditadas.—————--v——————4-————-—~-—--——*"*——-—*~"**-ff—
~ . i oy

Para gque los -accionistas puedan asistir a la Junta y

ejercitar su derecﬁo, deberan tener depositadas sus

acciones en la Secretaria - de 1la Sociedad,con cinco dias

de antelacibén a aquél en que haya de celebrarse la

JHNEE = reems= e e e e

Los gerentes, e oA ¥ directores que no sean
accionistas podran asistir a la Junta General , con voz ¥y
SAM VOEO . o o e

Articulo 25¢.-La mesa de las Juntas Generales estaréa
constituida por tédos los miembros del del Consejo de.
Administracién. Actuardn de Presidente y Secretario de
las mismas, los que ostenten dichos carges en el Consejo
dé Administracién. En Caéo de ausencia o enfermedad-
ocuparén-tales cargos, los accionistas que en cada caso,
alijan los prépiosl accionistas con .derecho a. voto,
asistenﬁeg a la réunibni*—-*--— e e S e i e

La iunta Géneral desigﬁaré unc o mésuaccionistas que
intérvengan én los eserutigios en la Mesa Presidencial;
esfa designacibnrse-haré por aclamacidén y, en su defecto,
por voéacién al quedar constituida la Junta.----——=-—————-

La Junta General adoptard acuerdos meTiante el voto de

o SEve ey !
la mayorfa, representando un voto, cada acecién con

i |
BErecho & |WOEs.—===rm=mmmmmmom e e —m e e oo e e
: | S

De cada sesién de la Junta se extenderén, en el Libfo
correspénﬂiente, acta “suficientementé- expresiva ‘f
detallada de 1o o;u%rido eﬁ élla, asi como de 10#
ﬁcuerdos ddoptados , que seri firmada por el Presidentg b
éecretarin, Yy en su‘césc. por los Intervehtores a que sé
alude el parrafo siguignte.**---4~-——-—-———-—-—-—————;—-v

El acta de 1la Junta podréd ser aprobada por la propia

Junta a continuacién de haberse celebrado ésta, y en su

defecto, dentro del. ﬁlazé de quince dias, por el
Presidente y dos Interventores, uno en representaci@n de
1; mayoria y otro por la m;noria, ambas cén derecho a
VO e =t TR R e T e bR e e S i s e e e e e e e

Articuls 26°.- Las Juntas Generales se celebrardn en

la localidad donde la sociedad tenga su domicilio, el dia
sefialado en la convocatoria, pero. podréan ser. prorrogadas
sus sesiones durante uno o mis dias consecutivos.—-——-————=

La prorroga podrd acordarse a propuesta de la Mesa
P;esidencial o a peticién de un nGmero de ;ocios que

.represente, 1la cuarta parte del capital desembolsado con

derache a voto, presente en la Junta. Cualquiera que sea
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nimero de las sesiones en que se celebre la Junta se
siderard Gnica, levantandose una sola acta para todas
T - "

sesiones ——————=—=-= e o A B S S S e P S St

Antes de' entrar en el orden‘dei dia se forma;g. la
lista de cada uno y el numere de acciones con aerché a
vota, propias o ajenas con que concurren. ‘A'final de la
lista se ‘determinard el nﬂmera de accionistas presentes o

representados con derecho a voto, asi como el importe del

capital desembolsado sobre aquéllas acciones.——-—m———————m

Cualguier accionista de la sociedad y las ﬁersonas que
hubiesen asistido a la Junta en representacibén de 1los
acciénistas no a;isténtes, poéfén'obtaner certificaciones
de los acuerdos édojtados.~*~——--———v————--——————~-~fﬁ-v;

Sin perjuicio del’ derecho del accicnista que se
establece en ei pérrafo antéfiﬁr, dqberé ser preﬁentado;
1os-é;uerdos-igscriﬁib1ES eﬁ.gl Registro Hcrcaﬁtil dentro
de 1los o©cho dias siguientes aria aprobaciénr del acta,

Bajo-la responsabilidad del Administrador Unicg.*4——;—"-‘

DEL CONSEJO DE ADEINISTRACION—

Articulo 272.- La administracién de Tla sociedad,
estard confiada a unas perscnas, sean o no accionistas,
en nUmerco wminima de tres y méximo de nueve, que

compondrén el Consejo de Administracién. Los Consejeros o

administradores,seridn elegidos por en periodo Je"cinco
X o . | ’
afios.No obstante podr&n ser reelegidos una © mas veces

pot perlode de igual BURBEIBN, ==t —mssle s e i

Articulo 2B%.— E1 Co;;ejc ”de Administraciln;, sér
nombrado por 1la J;néa Geﬁ%fal, ¥ sus compoﬁentéé
designarén, .én su propié- seno, al Presidente,Vice-
Presidente ¥ Secretario.;;;——————-—;w+**-——————-———;——

En casé de fallécimiento o renuﬁcia de un consejef&,
podré el 'miémo éonséjo, de entre 1los ‘accionistas,
proﬁovér las vacantes interinamente hasta la primera
Junta general que hari definitivos los nombramientos‘m-*;

Articule 29°.-Los administradores se reunirén en
Consejo," siempre que 1lo estime conveniente su Presidente
o lo pidan dos de éllos,previoc aviso por escrito y cuaqdo

menos con tres dias de antelacidn.-—--—-- i TR e s e

Todes los administradores podrén'por escrito y pafa
cada sesién delegar su representacién y vote en cualguier
otro vacal._-——-—; —————————————————————————————————————— =

Articule 30%.- Para ser vAlidos los acuerdos de la

competencia del Cecnsejo se deberd rernir la mayoria de

i - - I 3

,votos.N? serdn validas las sesiones del Consejo en las
\ .

cuales 1no concurren, cuando menos, la mitad mas uno de

los Consejeros.En 1los casos en que la Ley exije un

A



'quorumT de asisfencia en los Consejos de 5éministragi6n
se estaré a Io‘indipédd,gn la misma.-—————— o R e
- Articulo 319.—Ei éonsejo de Administracidn, asistiendo
presentes todos los componentes AEi.mismo,podré ‘reunirse
en cualquier punts.de Espaiia o del Extranjéro,' teniendo
plena eficacia jurid?ca los acuerdos adoptades. En 1los

demds casos se reuniréd en el domicilio social.--—-—=—--——-

-FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION-

Articulo 322.- El Consejo, como organo rector de 1la
sociedad, . estard investido de las mis amplias facultades

atribuciones y poderes para dirigir y administrar la

MR S e SR e e e e S e e G e R e s SRS
Por via de enumeracibn Yy . como meramente
ejemplificativas y no como exhaustivas, ya que en ningin

caso deberd cnfenderse liﬁifadas.ias plenas facultades de

disposicibn, administracidn, gestidn y representacién de
la sociedad que, en los términos mas amplios qorreﬁpnﬁdeh

al Consejo de Admini;tfaéién, sin herjuicio de aquellas
que se hallen exprésaménte reservadas a la Junta -
General, tendrd las siguientes:~----—---————--———ue
a}.—chignar ent;e sus miembros, wun Presidente, un
Vice-Presidente ¥ un Secretario,————=——===== ;—-————~ﬁ~-e
b) .- Acordar la }6nvocatoria de Juntas, tanto
ordinarias ddmo extraoréinarias. coﬁo ¥ cuando pfoégda,
conforme a los preseﬂgesﬁestatutos, redactando el orden -
del dia ¥ forﬁdlgﬁdo? ias propuestas que :se;ﬁ”

procedentes,conforme a la naturaleza de la Junta que se’

e SR Ot 4

convoquc.————————; ————————— s e S e e e e
Dar cumpliﬁiénho. a 105 acuerdos deL las Juntas
Generales,———~=m==m——mm———————— e =
c) .- Ordenar, difigir y vigilar 1la * direcciébn 'Q
adﬁnisﬁracibn de 1la sociedad de forna constante, dar

instrucciones 'necesarias para la administracidén social;

trazar las normas de actuacidn de todos los empleados,

operarios y elementos al servicio de 1la compafiia;
nombrar, destinar y despedir a todo el personal,

asignandole los sueldos y gratificgciones que procedan.-—

d) .~ Representar a la sociedad en juicio y fuera de

&l,para el ejercicio de las acciones y excepciones y el

de

cumplimi;nié AQE sus obligaciones ante toaa &}aéé:

Autori&ades,i Juzgados, Tribunales, SindicaéosJOrganis@os
Autonomicos y Preautgnomicos, Y demés Orq;nisﬁos
EStat%les y para -estjtales B particﬁlafés; 6éo;§ando

i £ v
poderes a Abogados o Procuradores,con las facultades

2}\?rdinarias y las especiales que el caso requiera para que
-3
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§¥presenten a ~la misma ante dichos Tribunales. ¥

: = 1SN SR g
e).- Llevar la flrma de la sociedad y actuar en nambre

e

de la misma en toda clase de” cperac1onev bancarlas abrir

g <
cuentas corrientes y de crédito, asi ccmb 1ngresar ¥

retirar cantidades de las mismas; COn“tltUlr Y reFlra%
depositos en el Banco de espafia y sus sucursales;- Caja
General de Depésitos, asi como toda clase de Bancos S
Cajas de Ahorros,Sociedades ha partlculdre expedir vy

‘reclblr la corLeapondeuc1a telegraflfa Y posLal aun la

que contenga valorel declarados, recibir e imponer giros

postales y telegraficos; librar, aceptar, eﬁdosar,

avalar, descontar y negoclar letras de c1mb10 cheques
taisﬁéé y demés docunentos de gzro,_ aprobar saldoq de
cﬁéntés ' flnlgUltDS;t' ;;mpensar cuentas; otorgar ¥
soiicitaf los ;féditnsrtﬁué ;ean neceﬁar%os p%ra él
aesarfélio dé.la em#feéa; é;éar y.coggar éoda.clésé::de

v i =

cantidades que se deban a la soc1ead o que :ééta deba,

1nc1uso 11mbram1entos de las Belcgaczoﬂe de Hacienda.—-——

f).— Otorgar y flrmar con 1as cléusulas pactos vy
condlclones que estime convenlentes ¥y con los requisitos
Y solemnldades pertinentes, toda clase de documentos

privados ~ o publicos que crea necesarios en uso de sus

facultaées‘ _réalizar toda clase de contratos, neﬁociog

actos reiatlvos al objeto soéial: adquirir, permutar,’
,,,,, H .

ceder, enajenar X grévar bienes de cualguler

naturaleza 1;c1usé71nmuebles,— cancelar hlpatecas y otrog

gravamenes o] derechos reales sobre los  bienes de 1la

sbciedad,- ;éi c;ma asistir a Subastas,‘ CONCUrsos ”y
concursbs—sub;stas, Consti£uyendo Y retirando fiénzaé
pfd#isionale;.‘ Y definitivas vy decidir- sobre la
participacién - de 1la sociedad en otras empresas o
sociedades.——~————‘4f———FH———————————--umA--f~-; —————————

g) .-Designar en su seno una Comisidén Ejecutiva ¥y uno o

mas Consejeros, y delegar en ellos las facultades que~----

estime convenientes a excepciébn de 1las que por
imperativo de la Ley son indelegables.--—----—mcoeommmo
» h) .- Podré, asimismo, nombrar a uno a varios

DirectorEs—Gerenﬁes Y otorgar -les poderes que _estime
oportuncs a favor de los mismos.—————————-—-—-————f ——————

También podré conferir poderes a cualesquiera
personas.—=——————*f~v~~fv*h—~—-ﬂﬁ-—————————————f —————————

i) .-Designar al Consejero que, en un}én del Presidente

I
*,de firmar las acciones representativas’ del capital
- 1

" general,” aceptar o realizbr toda clase de
Y~ negocios relativos a l {as ° actividades

comerciales e industriales de la sociedad.-————=—m—vrmoe—m



k).—ﬁesolver las dudas qde.sé suscigen %obfé la
interpretaciébn de los estaputos Y ksupiir sus
omisiones,dando cuenta a la primcré Junta General que se /|
celebre para su ratificacién o desvirtuacién.—-—————=-=--= \

Articule 332.- Las deliberaciones vy acuerdos ‘ del

Consejo de Administracidn se consignarédn en actas gque se
hafén constar en el Libro correspondiente, firmadas por
el Secretario y Pfasidente.———;——h; ——————————————————————

Sin perjuicic’-de 1o anterior, se eﬁtenderén ademé;
copias en extractos de los mismos, y deberé&n ser firmadas
por tados los Consejercs asistentes de manera que cada
uné dé los ﬁismos posea copia firmada por todos los

demés.Dichas copias se extender& mecanograficamente,———--

Articuio 349 . - En elr cago en: que. el ponséjo' de
Admiﬁistracién acuerde deiegar de forma permanente todas
o algunas de sus facultades délegables, ‘en ‘uno o mas de
sus componentes, é;tms asumirdn la figura ¥y denominacién

de Consejeros-Delegados, siendo sus atribuciones las que

se designen enel momente del nombramiento. Parlltal L

acuerdo ‘se requarirél el voto favorable de 1las dos

terceras partes de los!Componentes del Consejo.7777“4ﬁ‘~;
—BALANCES—
Afticulo 352 .- Las c¢uentas anuales,balances cuentas de

perdidas y ganancias y memoria, se realizaran en la forma

de la éigente Ley de Sociedades Anonimas.-—-—-——————-—-—-—————
—-DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD- -
Articuloc 36%.- La sociedad se disolver& ademas de por
acﬁerdo de la Junta General adoptados con los requisitos

del_ articuls 103 de 1la vigente Ley de Sociedades;

Anonimas, por cualquiera de las causas preglstas en e}

articule 260 de la citada Ley.

Articulo 37¢.- En todo caso de disolucién de 13

compafia, constituirdn. la comisién ;Iiduidadora los”
vocales del Consejo de Administracién, Junto con QOs o

tres accionistas designades por ‘la Junta General en que

se haya tomado el acuerdo de disoluciébn.
Los liquidadores, cuyo total namero deber& ser impar,
se _atendrén a los preceptos contenidos en la Lgy y a los

acuerdos de la Junta General que no se oponga & los

g

Articulo 389 .- Teodas las cuestiones que se susciten
tre acéionisﬁés y administradores y acgicnistas ;egtre
si; deberﬁh "ser .resueltas por arbitros de gquiﬁgd,
conforme ; la Ley Reguladora dgl A;bitraje, sin pgrjuicio
de los derechos de impﬁgna&ién de acuerdos -establecidos
en los articules 115 y siguientes de la ngénte Ley de

Sociedades Anonimas.

Yy términos que resulta de los articules 171 y siguientes
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EFICACIA JURI"DICA DE LA PUBLICIDAD FORMAL
(CERTIFICACION Y NOTA SIMPLE INFORMATIVA)

REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL

ART. 12 PUBLICIDAD FORMAL.

l.-

El Registro Mercantil es publico y corresponde al Registrador Mercantil el tratamien-
to profesional del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva:
su publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipula-
cion o televaciado.

La publicidad se realizara mediante certificacion o por medio de nota informativa de
todos o alguno de los datos contenidos en el asiento respectivo en la forma que deter-
mine el Registrador.

Los Registradores Mercantiles calificaran, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de
las normas vigentes en las solicitudes de publicidad en masa o que afecten a los datos
personales resefiados en los asientos.

ART. 77. CERTIFICACIONES.

l.-

La facultad de certificar de los asientos del Registro correspondera exclusivamente a

los Registradores Mercantiles.
Los Registradores podran asimismo certificar de los documentos archivados o deposi-

tados en el Registro.

La certificacion sera el iinico medio de acreditar fehacientemente el contenido de
los asientos del Registro.

Las certificaciones deberan solicitarse mediante escrito entregado directamente, envia-
do por correo o transmitido por telecopia u otro procedimiento similar, debiendo el
Registrador, en estos ultimos casos, remitir por correo con acuse de recibo, la certifica-
cion solicitada.

ART. 78 NOTA INFORMATIVA

1.-

La nota simple informativa, de todo o parte del contenido de los asientos del Registro,
se expedira con indicacion del niimero de hojas y de la fecha en que se extienden, y
llevara el sello del Registrador.



LOS REGISTRADORES MERCANTILES EN LA RED.
PUEDE SOLICITAR
TODA LA INFORMACION MERCANTIL
A TRAVES DE:

www.registradores.org
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